
 
PROCESO EJECUTIVO No. 2017 - 00381 

DEMANDANTE: JOSE OLIMAN JAIMES JAIMES 
DEMANDADO: OMAR RUGELES VASQUEZ Y OTRO 

   

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, diciembre 4 de 2020   

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, diciembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020) 

 

 

NIEGUESE la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, 
teniendo en cuenta que la liquidación del crédito a la que alude se modificó y 
aprobó mediante providencia de junio 11 de 2019 notificada en estados el 12 del 
mismo mes y año. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
  
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-
SANTANDER 
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